
 

SAN JUAN, AGOSTO DE 2024 . 

Estimadas Familias: 

 

 

          Nos dirigimos a Uds. A efectos 

de informarles que estamos próximos a comenzar el proceso de inscripciones para el Ciclo 

lectivo 2025. 

          Para ello, en breve se 

informará por plataforma el calendario de fechas del mes de Septiembre 2024 

correspondiente a cada uno de los niveles educativos, donde se formalizará la reserva del 

lugar. 

           Se pondrá en conocimiento los 

formularios que cada familia debe llenar, entre ellos ficha de inscripción, ficha médica, 

contrato de servicio educativo, etc. , el lugar, fecha y horarios de entrega, según cada 

nivel. De igual manera los requisitos diferenciales para alumnos con matricula 

condicionada por diferentes razones. 

           En relación a la parte 

financiera, el monto de la inscripción, será el equivalente al valor de dos cuotas del mes de 

Diciembre 2024. Para la misma  se deberá abonar 1  pago a cuenta   el cual tendrá un 

monto  equivalente a una cuota  cuotas del mes de setiembre de 2024 al momento de 

formalizar la inscripción, de acuerdo al calendario previsto para cada nivel educativo.  En 

el mes de diciembre 2024 se abonara la segunda cuota más el ajuste del valor de la 

inscripción al importe de la cuota de Diciembre de 2024. Cabe aclarar, que los importes de 

inscripción definitiva, son destinados a solventar los sueldos y contribuciones patronales 

de los meses de Enero y Febrero/2025.  

                                                                                                        Debido a la demanda existente, 

y a los fines de proceder a la reserva de lugar, quienes presenten deudas en los pagos 



deberán proceder a la regularización de los mismos hasta el día previsto para su 

inscripción en función del calendario de inscripciones. La forma de regularizar los saldos 

adeudados será al valor de la cuota vigente al momento de su cancelación más el recargo 

correspondiente y utilizando los medios de pagos habilitados.      

          Se aclara que la inscripción 

quedará formalizada una vez canceladas las deudas preexistentes, abonado el monto total 

de la inscripción (el pago a cuenta  más la cuota  de Diciembre/2024 con su ajuste ) y 

teniendo cancelados los pagos de las cuotas correspondientes a los meses de Octubre, 

Noviembre y Diciembre 2024, que concluyen el ciclo lectivo 2024. 

         Saludamos a Uds. Cordialmente. 

 

Representante Legal  


